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3. Que el Maestro Sergio Avilés Demeneghi, en su carácter de 
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de Quintana Roo,  
designado mediante Sesión de Pleno el día primero de diciembre del 
2021, cuenta con las facultades necesarias para representar 
legalmente al Tribunal Electoral ante toda clase de autoridades, 
otorgar poderes y celebrar los actos jurídicos y administrativos que 
se requieran para el buen funcionamiento del mismo, conforme a lo 
establecido al artículo 223 fracción VI de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo. 

 
4. Que para los efectos del presente contrato, señala como domicilio 

legal el ubicado en la Avenida Francisco I. Madero Núm. 283 “A”, 
entre las calles Justo Sierra y Camelias de la colonia David Gustavo 
Gutierrez Ruiz, C.P. 77013 en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
mismo que queda señalado para todos los efectos y fines de este 
documento legal. 
 

 
II. DECLARA "EL PRESTADOR": 
 
1. Que bajo protesta de decir verdad, señala ser de nacionalidad mexicana 

identificándose con la credencial para votar con fotografía expedida por 
el Instituto Nacional Electoral con clave MNHRMR79070523H300 y 
folio 2158777407. 

 
2. Que cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 

contrato.  
 
3. Que bajo protesta de decir verdad, señala estar al corriente en sus 

obligaciones fiscales de conformidad con las leyes fiscales vigentes. 
 
4. Que cuenta con una empresa, que conforme su objeto social se dedica a 

la prestación de servicios de limpieza, vigilancia, jardinería y 
fumigación. 
 

5. Estar registrado de conformidad con las Normas establecidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público como persona Física, lo cual 
acredita con la copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyente 
con la clave MOHM790705UA6. 

 
6. Que desea celebrar el presente contrato con “EL TRIBUNAL”, para 

prestarle los servicios a que se refiere la cláusula primera siguiente y 
que para ello cuenta con los medios económicos, materiales y humanos 
propios, necesarios y suficientes.  

N1 ELIMINADO  

N2 ELIMINADO 
N2 ELIMINADO 

N3 ELIMINADO 
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7. Que para los efectos del contrato, señala como domicilio legal el 

ubicado en la calle Tres Garantías Manzana 361 Lote 16, Col. 
Proterritorio, C.P. 77086, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, y 
que cuenta con el número de teléfono 983 118 4920, mismo que queda 
señalado para todos los efectos y fines de este contrato. 

 
 
 
III. DECLARAN "LAS PARTES": 
 
ÚNICO. Reconocerse la personalidad con que comparecen y estar de 
acuerdo con las declaraciones que anteceden, por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir el presente documento al tenor de las 
siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
 
PRIMERA.- El objeto del presente contrato esta sujeto a los terminos y 
condiciones que se establecen en el mismo; “EL PRESTADOR” 
suministrará a “EL TRIBUNAL”, los servicios de seguridad y vigilancia 
para salvaguardar sus bienes muebles e instalaciones físicas. 
 
SEGUNDA.- “EL PRESTADOR” se obliga a designar, en todo momento, a 
elementos de seguridad capacitados e idóneos para la prestación del 
servicio, en el domicilio legal, previsto en la declaración 4 de “EL 
TRIBUNAL”, o en los lugares que el señale, de lunes a viernes de 16:00 a 
7:00 horas; sábados, domingos y días festivos las 24 horas. 
 
TERCERA.- El personal a que se refiere la cláusula anterior, tendrá 
estrictamente prohibido realizar labores que no estén directamente 
relacionadas con los servicios pactados en el presente contrato. 
 
CUARTA.- De conformidad con los requerimientos de “EL TRIBUNAL”, y 
en caso de que el personal de seguridad privada utilice armas de fuego, lo 
hará al amparo de la respectiva licencia de portación de armas, expedida 
por la Secretaria de la Defensa Nacional. 
 
QUINTA.- “EL PRESTADOR” se obliga a las disposiciones legales vigentes 
y especialmente a las establecidas en los artículos 9 y 10 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, las cuales estipulan lo siguiente: 
 

 

N4 ELIMINADO 
N4 ELIMINADO 

N5 ELIMINADO 









FUNDAMENTO LEGAL. 

 

1. Eliminado la Nacionalidad 1 renglón por ser un dato personal en términos de lo dispuesto en el artículo 116 

de la LGTAIP y artículos 121, 126 fracción III, 127, 133, 137, 156 y 164 párrafo tercero de la LTAIPQROO; 

artículos 4 fracción X, 32, 33, 95 y 96 de la LPDPPSOQROO y trigésimo octavo fracción I, quincuagésimo 

sexto y sexagésimo segundo  de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

2. Eliminado el número y folio de la Credencial de Elector 2 renglones por ser un dato personal en términos de 

lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y artículos 121, 126 fracción III, 127, 133, 137, 156 y 164 

párrafo tercero de la LTAIPQROO; artículos 4 fracción X, 32, 33, 95 y 96 de la LPDPPSOQROO y trigésimo 

octavo fracción I, quincuagésimo sexto y sexagésimo segundo  de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

3. Eliminado el RFC, 1 renglón por ser un dato personal en términos de lo dispuesto en el artículo 116 de la 

LGTAIP y artículos 121, 126 fracción III, 127, 133, 137, 156 y 164 párrafo tercero de la LTAIPQROO; 

artículos 4 fracción X, 32, 33, 95 y 96 de la LPDPPSOQROO y trigésimo octavo fracción I, quincuagésimo 

sexto y sexagésimo segundo  de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

4. Eliminado el domicilio 2 renglones por ser un dato personal en términos de lo dispuesto en el artículo 116 de 

la LGTAIP y artículos 121, 126 fracción III, 127, 133, 137, 156 y 164 párrafo tercero de la LTAIPQROO; 

artículos 4 fracción X, 32, 33, 95 y 96 de la LPDPPSOQROO y trigésimo octavo fracción I, quincuagésimo 

sexto y sexagésimo segundo  de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

5. Eliminado el número de teléfono 1 renglón por ser un dato personal en términos de lo dispuesto en el artículo 

116 de la LGTAIP y artículos 121, 126 fracción III, 127, 133, 137, 156 y 164 párrafo tercero de la 

LTAIPQROO; artículos 4 fracción X, 32, 33, 95 y 96 de la LPDPPSOQROO y trigésimo octavo fracción I, 

quincuagésimo sexto y sexagésimo segundo  de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

  “LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

LTAIPQROO: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 

LPDPPSO QROO: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado 

de Quintana Roo 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas.” 

 

Información clasificada por la Unidad de Administración del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
 

VERSIÓN PÚBLICA APROBADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2022
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